
—Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil
por daños a terceros que puedan ser causados por sus animales, por una cuan-
tía mínima de 120.000 euros.

—No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con
alguna de las sanciones accesorias de las recogidas en el artículo 13.3 de la Ley
50/1999, de 23 de diciembre.

Art. 7.º Plazo.
La licencia tendrá un período de duración de cinco años, tras el cual deberá

ser renovada por períodos sucesivos de igual duración y por el mismo procedi-
miento.

La licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de
cumplir con los requisitos necesarios para que le sea concedida.

Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser
comunicada por su titular, en el plazo de quince días desde que se produzca,
al alcalde.

Art. 8.º Registro municipal de animales potencialmente peligrosos.
El titular de la licencia de tenencia de animales potencialmente peligrosos

tiene la obligación de solicitar la inscripción en el Registro municipal dentro de
los quince días siguientes a la fecha en que se ha obtenido la correspondiente
licencia, debiendo aportar los siguientes datos:

—Los datos personales del tenedor.
—Las características del animal.
—El lugar habitual de residencia del animal.
—El destino del animal, a:

–Convivir con los seres humanos.
–Finalidad distinta, por ejemplo, la guarda, protección…

Art. 9.º Identificación.
En el caso de perros potencialmente peligrosos, los propietarios, criadores

o tenedores tendrán la obligación de identificarlo mediante un microchip, que
deberá implantarse al animal.

Art. 10. Obligaciones de los tenedores.
El titular de la licencia tiene la obligación de solicitar la inscripción en el

Registro de Animales Potencialmente Peligrosos dentro de los quince días
siguientes a la fecha en que haya obtenido la correspondiente licencia.

La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios
públicos exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la
licencia administrativa y la certificación acreditativa de la inscripción del ani-
mal en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos.

Los perros potencialmente peligrosos deberán llevar obligatoriamente
bozal, apropiado para la tipología racial de cada animal, en lugares y espacios
públicos.

Deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de
menos de 2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por per-
sona.

Si el animal se encuentra en una finca, casa de campo, chalé, parcela, terra-
za, patio o cualquier otro lugar determinado, deberá estar atado, a no ser que
disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para
proteger a las personas o animales que acceden o se acerquen a estos lugares.

La sustracción o pérdida del animal deberá ser comunicada por su titular al
responsable del Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos,
en el plazo de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos
hechos.

La venta, traspaso, donación, robo, muerte o pérdida del animal deberá
comunicarse al Registro Municipal.

Para el traslado de un animal potencialmente peligroso de una Comunidad
Autónoma a otra, si es por un período superior a tres meses o de manera per-
manente, deberán efectuarse las inscripciones oportunas en los registros muni-
cipales.

En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el certi-
ficado de sanidad animal expedido por la autoridad competente que acredite,
anualmente, la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan espe-
cialmente peligroso.

Art. 11. Infracciones y sanciones.
A efectos de la presente Ordenanza, las infracciones se clasifican en muy

graves, graves y leves. El conocimiento por parte del Ayuntamiento, ya sea de
oficio o por denuncia, de la comisión de alguna de las infracciones reguladas
en el artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurí-
dico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en el ámbito de
sus competencias, avalará el inicio del expediente sancionador. Serán de apli-
cación las sanciones del artículo 13.5 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

Disposición transitoria
El plazo del que disponen los actuales tenedores, propietarios o criadores

de animales potencialmente peligrosos es de tres meses desde la entrada en
vigor de la presente Ordenanza para la solicitud de la licencia.

Disposición final
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el BOPZ,

entrando en vigor al día siguiente.
Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administra-

tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Aragón, con sede Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mequinenza, a 25 de febrero de 2013. — La alcaldesa, Magda Godia Ibarz.

MEQUINENZA Núm. 2.385
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Mequinenza sobre imposición de la tasa por otor-
gamiento de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos,
así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

«En virtud de la providencia de Alcaldía de fecha 10 de octubre de 2012, el
estudio económico del coste de la actividad municipal tendente a verificar si
los propietarios o tenedores de animales potencialmente peligrosos pueden ser
titulares de una licencia municipal que les permita su tenencia, el texto íntegro
de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por otorgamiento de la licencia
para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y el informe-propues-
ta de Secretaría de fecha 15 de octubre de 2012, y según la propuesta de dicta-
men de la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno del Ayuntamiento de
Mequinenza, previa deliberación y por unanimidad,

ACUERDA:
Primero. — Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por otorga-

miento de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y
la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, con la redacción que a continua-
ción se recoge:

Artículo 1.º Fundamento jurídico.
Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la Constitución española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los artículos 15 a 20 del
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Orde-
nanza reguladora de la tasa por otorgamiento de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

Art. 2.º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal tendente

a verificar si los propietarios o tenedores de animales potencialmente peligro-
sos, según la normativa vigente, pueden ser titulares de una licencia municipal
que les permita su tenencia.

Art. 3.º Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas, y las

entidades que solicitan la licencia o la renovación de la licencia para la tenen-
cia de animales potencialmente peligrosos.

Art. 4.º Responsabilidad.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras

personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributa-
ria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Art. 5.º Devengo.
La tasa se devenga desde el momento en que se comienza a prestar el ser-

vicio que origina su exacción, que coincide con la presentación de la solicitud
que inicie la tramitación de la concesión o renovación de la licencia.

Art. 6.º Cuota tributaria.
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá

por aplicación de la siguiente tarifa:
—Concesión de la licencia: 20 euros.
—Renovación de la licencia: 10 euros.
—Inscripción en el Registro Municipal: 0 euros.
—Etc.
Art. 7.º Ingreso de la cuota tributaria.
Los interesados en la obtención o renovación de la licencia de tenencia de

animales potencialmente peligrosos deberán ingresar con carácter previo a la
concesión o a la renovación el importe de la cuota, en régimen de autoliquida-
ción.

Art. 8.º Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones será de aplicación la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181
y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada

por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 25 de octubre de
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2012, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOPZ y será de
aplicación a partir de ese momento, permaneciendo vigente hasta su modifica-
ción o derogación expresa».

Segundo. — Dar al expediente la tramitación y publicidad precep-
tiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento y en el BOPZ, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales
los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen
oportunas.

Tercero. — Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclama-
ciones al expediente en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es defi-
nitivo, según el artículo 17.3 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón.

Mequinenza, a 25 de febrero de 2013. — La alcaldesa, Magda Godia Ibarz.

URREA  DE  JALON Núm. 2.379
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de

Urrea de Jalón para el ejercicio 2013, al no haberse presentado reclamaciones
en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto
general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformi-
dad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2013
Estado de gastos

1. Gastos de personal, 85.602,82.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 205.504,53.
3. Gastos financieros, 5.329,06.
4. Transferencias corrientes, 12.100.
6. Inversiones reales, 75.986,69.
9. Pasivos financieros, 9.430,90.
Total presupuesto gastos, 393.954 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 88.055.
2. Impuestos indirectos, 2.000.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 66.460.
4. Transferencias corrientes, 144.120.
5. Ingresos patrimoniales, 23.630.
7. Transferencias de capital, 69.689.
Total presupuesto ingresos, 393.954 euros.

Plantilla de personal
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:
—Una plaza de secretario-interventor, habilitado nacional, grupo A1, nivel

26. En propiedad.
B) PERSONAL LABORAL FIJO:
—Una plaza de operario de servicios múltiples.
C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL (incluido en oferta de empleo publico):
—Una plaza de auxiliar administrativo.
—Una plaza de operario de limpieza.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Urrea de Jalón, a 19 de febrero de 2013. — La alcaldesa, María Carmen
Lázaro Domínguez.

U T E B O Núm. 2.440
Por decreto de Alcaldía de fecha 28 de febrero de 2013 fue aprobado el

padrón correspondiente a las tasas por prestación de los servicios de suminis-
tro municipal de agua potable a domicilio y recogida domiciliaria de basuras o
residuos sólidos urbanos y del canon de saneamiento de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, correspondiente al cuarto trimestre de 2012.

Dicho padrón queda expuesto al público por plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la aparición del presente anuncio en el “Boletín
Oficial de Aragón”, sección correspondiente a la provincia (BOPZ).

La exposición al público de este padrón producirá los mismos efectos que
la notificación de cuotas.

Régimen de recursos
• Tasa suministro municipal de agua potable a domicilio y recogida domi-

ciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos:
—Los interesados podrán interponer contra el acto administrativo de apro-

bación del padrón de tasa suministro municipal de agua potable a domicilio y
recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos recurso de reposi-
ción ante el Ayuntamiento de Utebo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al del término de la exposición pública.

• Canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición.

En ningún caso podrá simultanearse la interposición del recurso de reposi-
ción y la reclamación económico-administrativa.

Plazos de pago
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda-

ción y con el artículo 10.2 del Reglamento regulador del canon de saneamien-
to, se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por el
concepto de tasa de suministro municipal de agua potable a domicilio, recogi-
da domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos y del canon de sanea-
miento de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente al cuarto tri-
mestre de 2012:

—Período voluntario: Desde el día 5 de abril hasta el día 4 de junio de
2013, ambos inclusive.

—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el
devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

Formas de pago
En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período voluntario.

Domiciliación bancaria de recibos periódicos
El cargo en cuenta se realizará el último día del período voluntario.
Utebo, 28 de febrero de 2013. — El alcalde.

VILLAFELICHE Núm. 2.340
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de

Villafeliche para el ejercicio 2013, al no haberse presentado reclamaciones en
el período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general
de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2013
Estado de gastos

1. Gastos de personal, 40.265,68.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 108.850.
3. Gastos financieros, 17.700.
4. Transferencias corrientes, 13.800.
6. Inversiones reales, 146.727.
7. Transferencias de capital, 60.000.
Total presupuesto gastos, 387.342,68 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 41.902,28.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 74.922,06.
4. Transferencias corrientes, 50.876,64.
5. Ingresos patrimoniales, 4.784,29.
7. Transferencias de capital, 214.857,41.
Total presupuesto de ingresos, 387.342,68 euros.

Plantilla de personal
A) PERSONAL FUNCIONARIO:
—Una plaza de Secretaria-Intervención, grupo A.
B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
—Una plaza de peón limpieza viaria, grupo D.
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